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Por	Claudio	Kandel	Director	de	DiSí	OperacionesEn	varias	ocasiones	hemos	hablado	de	la	importancia	y	el	impacto	que	tiene	la	planeación	en	las	empresas.	Dentro	del	proceso	administrativo,	el	siguiente	paso	es	organizar.Si	bien	hacer	planes	y	visualizar	diversos	escenarios	es	una	estrategia	proactiva	que	previene	diversas	complicaciones	en	las
empresas,	la	parte	de	la	organización	tiene	la	misma	relevancia,	ya	que	los	colaboradores	deben	estar	muy	bien	informados	de	sus	funciones	y	responsabilidades	en	la	ejecución,	así	como	del	impacto	que	tienen	en	el	ciclo	productivo.Mucho	se	ha	hablado	de	los	organigramas,	de	las	líneas	de	reporte,	jerarquías	y	demás.	Ahora	nos	centraremos	en	el
funciograma,	una	herramienta	de	gran	ayuda	tanto	para	los	líderes	como	para	los	colaboradores.¿Para	qué	sirve	un	funciograma	en	una	empresa?El	funciograma	es	un	tipo	de	organigrama	que	muestra	las	funciones	que	un	equipo	tiene	que	realizar	para	alcanzar	los	objetivos.	Una	estrategia	sin	la	ejecución	adecuada	solo	es	una	idea	y	en	el	camino	se
pierden	recursos	valiosos	como	el	tiempo	y	el	dinero	invertidos	en	ella.	Por	esta	razón,	alinear	la	estrategia	con	los	recursos	materiales	y	humanos	adecuados	para	su	ejecución	resulta	vital	para	las	organizaciones.El	funciograma	establece	lo	que	se	pretende	alcanzar,	como	empresa	y	como	equipo	de	trabajo,	cuáles	son	las	responsabilidades	de	cada
elemento,	cómo	es	la	secuencia	de	las	funciones	y	cuál	es	el	eslabón	que	impide	que	eso	suceda.	El	funciograma	hace	muy	visible	cómo,	cuándo	y	con	quién	lograr	determinados	objetivos.El	funciograma	ayuda	a	que	los	líderes	transmitan	sus	ideas	e	instrucciones	a	sus	colaboradores	con	total	claridad.	En	otras	palabras,	explica	al	equipo	lo	que	se
quiere	alcanzar	y	qué	se	espera	de	cada	integrante	para	cumplirlo.	Esta	herramienta	también	es	la	base	objetiva	de	las	evaluaciones	de	desempeño	y	de	la	identificación	de	áreas	de	mejora.Para	dejar	de	lado	las	suposiciones	y	vaguedades	y	contar	con	información	precisa,	el	funciograma	resulta	de	gran	utilidad	para	todos	los	mandos	de	las
organizaciones.	Cuando	un	empleado	se	integra	a	un	equipo	de	trabajo,	el	funciograma	le	ayuda	a	tener	muy	claras	sus	funciones,	a	saber	cómo	impacta	su	trabajo	en	el	progreso	de	la	empresa	y	a	identificar	a	quién	consultar	en	caso	de	que	surja	una	eventualidad.Sigue	a	The	markethink	y	entérate	de	los	temas	más	actuales	y	sobresalientes	de	la
industriaSeguir	a	@themarkethinkmx	Ejemplos	de	Colas	Dinámicas	en	C:	Definición	según	Autor,	qué	es,	Concepto	Ejemplos	de	conclusiones	individuales:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	Globalización:	Definición	según	Autor,	qué	es,	Concepto	Ejemplos	de	Automotivación	Familiar:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de
Diagrama:	Definición	según	Autor,	qué	es,	Concepto	y	Significado	Ejemplos	de	organizaciones	no	gubernamentales	internacionales:	Definición	Ejemplos	de	dones,	talentos	y	habilidades:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	Ejercicios	de	Base	de	Daten:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	enlace	ionico	con	nombre	del	compuesto:
Definición	según	Autor	Ejemplos	de	artistas	con	la	voz	grave:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	conectores	de	oposición:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	función	fecha	y	hora	en	Excel	2010:	Definición	según	Autor,	qué	Ejemplos	de	oraciones	con	verbos	no	copulativos:	Definición	según	Autor	Ejemplos	de	teoría	de	la	partida
doble:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	los	tres	estados	fisicos	del	agua:	Definición	según	Autor,	qué	Ejemplos	de	Diacronia	y	Sincronia	en	Historia:	Definición	según	Autor,	qué	Ejemplos	de	Pleonasmi:	Definición	según	Autor,	qué	es,	Concepto	Ejemplos	de	carátulas	de	grupo	Isima:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	zonas	de
riesgo	en	la	calle:	Definición	según	Autor,	¿qué	es?	Ejemplos	de	mezclas	efervescentes:	Definición	según	Autor,	qué	es,	Concepto	Si	estas	aquí	es	porque	necesitas	saber	cual	es	el	cargo	de	cada	profesor/a	y	así	de	esta	manera	también	ver	como	trabajan	y	sus	funciones	hacia	el	cargo.	Para	ello	a	continuación	te	vamos	a	detallar	todo	lo	posible
mediante	un	organigrama	y	lo	que	ello	conlleva	a	un	funciograma.	ORGANIGRAMA	Consejo	escolar.	El	Consejo	Escolar	del	centro	es	un	órgano	de	gobierno	colegiado	en	el	que	están	representados	todos	los	miembros	de	la	comunidad	educativa.	Su	composición	y	cometidos,	con	algunas	diferencias	entre	los	centros	públicos	y	los	privados
concertados,	están	recogidas	en	la	Ley	Orgánica	8/1985,	de	3	de	julio,	reguladora	del	Derecho	a	la	Educación	(LODE)	y	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación	(LOE).	Director.	El	Director	es	el	representante	de	la	Administración	educativa	en	el	centro	y	tiene	atribuidas	las	siguientes	funciones:	Dirigir	y	coordinar	las	actividades	del
centro	y	representar	oficialmente	a	la	Administración	educativa	en	el	Centro,	aportando	las	propuestas,	las	aspiraciones	y	las	necesidades	del	centro	para	cumplir	los	fines	y	funciones	propias	del	mismo.	Proponer	al	Departamento	al	que	esté	adscrito	el	centro	el	nombramiento	y,	en	su	caso,	el	cese	de	los	órganos	unipersonales	de	gobierno,	una	vez
oídos	los	órganos	colegiados.	Dirigir	y	coordinar	el	proyecto	funcional	del	centro,	evaluar	su	grado	de	cumplimiento	y	promover	planes	de	mejora.	Ejercer	la	jefatura	de	todo	el	personal	adscrito	al	centro,	fijar	y	aplicar	la	política	de	recursos	humanos	y	adoptar	las	resoluciones	disciplinarias	que	correspondan	de	acuerdo	con	las	normas	aplicables.
Fomentar	y	facilitar	la	suscripción	de	acuerdos	y	convenios	de	colaboración,	previa	aprobación	del	Consejo	Social,	con	empresas,	entidades	y	otras	Administraciones	para	impartir	la	formación	integrada	y	velar	por	su	adecuado	cumplimiento.	Elaborar	y	ejecutar	el	presupuesto,	autorizando	los	ingresos	y	gastos,	ordenar	los	pagos	y	visar	las
certificaciones	y	documentos	oficiales	del	centro.	Contratar,	en	su	caso,	los	recursos	humanos	necesarios	para	desarrollar	las	acciones	formativas	y	otros	servicios	programados.	Favorecer	acciones	de	formación	para	el	personal	docente.	Justificar	la	gestión	económica	del	centro	ante	los	Departamentos	correspondientes.	Convocar	y	presidir	los	actos
académicos	y	las	reuniones	de	los	órganos	colegiados	de	participación.	Garantizar	la	ejecución	de	los	acuerdos	de	los	órganos	colegiados	en	el	ámbito	de	su	competencia.	Promover	e	impulsar	las	evaluaciones	y	las	auditorias	del	Centro,	y	colaborar	en	las	evaluaciones	que	determine	la	Administración	educativa.	Promover	planes	de	innovación
educativa,	formativa	y	tecnológica	en	el	centro.	Favorecer	la	convivencia	en	el	centro,	garantizando	la	mediación	en	la	resolución	de	conflictos.	Cualquier	otra	función	que	le	encomiende	la	Administración	educativa.	Funciones	del	jefe	de	estudios:	La	Jefatura	de	Estudios	coordina	y	vela	por	la	ejecución	de	las	actividades	de	carácter	académico	de
profesores	y	alumnos	en	relación	con	el	Plan	Anual	de	Centro.	El	Jefe	de	Estudios	coordina,	asimismo,	todas	las	actividades	de	orientación	y	complementarias	de	alumnos	y	profesores.	Además	son	obligaciones	del	jefe	de	estudios:	Estructurar	y	coordinar,	agrupamientos	y	programaciones	en	las	actividades	vinculadas	a	los	grupos	flexibles	y	grupos	de
apoyo	e	integración	así	como	la	organización	de	los	horarios	Informar	a	los	Órganos	Colegiados	y	a	la	dirección	sobre	el	análisis	de	resultados	escolares	habidos	en	cada	evaluación	y,	con	ello,	sobre	el	grado	de	éxito/fracaso	alcanzado	por	el	alumnado.	Coordinar	los	servicios	de	apoyo	externo	(EATAI,	EOE,	CEP).	Fomentar,	orientar	y	coordinar	las
actividades	tutoriales	de	los	profesores	velando	por	el	cumplimiento	del	Proyecto	de	Centro	y	el	Plan	de	Centro	Dinamizar,	orientar	y	coordinar	la	elaboración	del	PCC	así	como	sus	posibles	adecuaciones	al	contexto	sociocultural	del	alumnado.	Informar	al	Director/a,	al	Órgano	competente	o	a	la	Administración	de	las	faltas	de	los	profesores	y	de	sus
causas.	Además	expondrá	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sala	de	profesores	las	faltas	mensuales	de	éstos.	Anotar	los	retrasos	y	posibles	incidencias	horarias.	No	obstante,	habrá	que	tener	en	cuenta	todo	lo	regulado	en	las	Instrucciones	de	principios	de	curso	existentes	al	respecto.	De	la	misma	forma	actuará	con	respecto	a	las	faltas	reiterativas	de	los
alumnos,	que	le	serán	transmitidas	por	los	tutores	y	se	les	informará	a	los	padres.	Organizar	los	actos	académicos.	Cualquier	otra	función	que	le	pueda	ser	encomendada	por	el	Director/a	dentro	de	su	ámbito	de	competencia.	Los	secretarios	escolares:	Las	funciones	concretas	de	los	secretarios	escolares	están	relacionadas	con	la	coordinación	del
equipo	directivo,	la	comunicación	con	las	familias	y	la	gestión	de	la	secretaría	escolar.	En	los	centros	públicos,	las	comunidades	autónomas	regulan	las	funciones	directivas	del	centro	mediante	un	decreto.	Gestionan	la	secretaría	de	la	escuela	y	organizan	el	correo	entrante	y	saliente,	el	mantenimiento	de	registros,	la	atención	al	cliente	y	las
fotocopias.	En	las	escuelas	más	pequeñas,	realizan	este	trabajo	por	sí	mismos,	mientras	que	en	los	centros	más	grandes,	pueden	supervisar	uno	o	más	asistentes	de	secretaría.	Se	encargan	de	la	gestión	administrativa	y	económica	del	centro,	siguiendo	las	instrucciones	de	la	dirección.	Pueden	elaborar	el	anteproyecto	de	presupuesto	del	centro
docente,	llevar	la	contabilidad	y	rendir	cuentas	ante	las	autoridades	correspondientes.	Se	ocupan	de	levantar	el	acta	de	las	reuniones	(los	acuerdos	y	temas	discutidos	y	aprobados	en	la	reunión)	y	de	dar	fe	de	los	acuerdos	adoptados.	Custodian	las	actas,	libros,	archivos	del	centro	docente	y	los	documentos	oficiales	de	evaluación.	También	suelen	ser
los	encargados	de	expedir,	con	el	visto	bueno	de	la	persona	titular	de	la	dirección,	las	certificaciones	que	soliciten	las	autoridades	y	las	personas	interesadas.		Suelen	ser	los	encargados	de	la	comunicación	interna	y	externa	del	centro,	produciendo	el	boletín	de	noticias,	elaborando	cartas,	informes	y	folletos,	respondiendo	al	teléfono	y	al	correo
electrónico	y	recibiendo	a	los	visitantes.	En	los	centros	públicos,	también	se	encargan	de	dar	a	conocer	y	difundir	la	información	sobre	normativa,	disposiciones	legales	o	asuntos	de	interés	general.	En	colaboración	con	los	jefes	de	departamento,	realizan	el	inventario	general	del	centro	educativo,	lo	mantienen	actualizado	y	velan	por	el	buen	uso	y
conservación	de	las	instalaciones	y	equipamiento	escolar.	Siguiendo	las	indicaciones	del	director	del	centro,	se	encargan	de	gestionar	y	controlar	el	personal	de	administración	y	servicios,	velando	por	el	cumplimiento	de	la	jornada	y	las	tareas	establecidas.	También	se	ocupan	de	agendar	las	citas	con	las	familias	y	organizar	sustituciones	de	personal
ausente.	SERVICIO	DE	COMEDOR	La	función	básica	del	monitor	de	comedor	escolar	es	la	de	realizar	las	tareas	de	cuidado	y	atención	de	los	alumnos	usuarios	del	servicio	de	comedor.	Se	realiza	la	atención	y	servicio	de	las	mesas,	con	una	actitud	positiva	y	activa	ante	las	acciones	de	los	niños	y	en	un	carácter	amable	y	comunicativo,	de	manera	que
los	niños,	aprenden	a	comer	de	todo	un	poco,	de	forma	pausada	y	degustando	la	comida,	lo	que	les	ayudará	a	realizar	una	mejor	digestión.	Se	controla	exhaustivamente	las	salidas	y	entradas	de	los	alumnos	para	que	ningún	comensal	abandone	el	recinto	sin	permiso.	MONITORES	DE	ACTIVIDADES	EXTRAESCOLARES	En	primer	lugar,	debe	conocer
bien	las	características	del	grupo	con	el	que	va	a	trabajar	y	establecer	unos	objetivos.	Una	vez	establecidos	dichos	objetivos,	tendrá	que	desarrollar	las	siguientes	funciones:	Diseñar	proyectos,	adaptados	al	presupuesto	disponible.	Programar	las	actividades	y	metodología	de	trabajo.	Conocer	lo	recursos	disponibles	para	el	desarrollo	de	las	diferentes
actividades.	Potenciar	las	habilidades	del	grupo.	Fomentar	la	cooperación	y	el	trabajo	en	equipo.	Supervisar	y	coordinar	tanto	el	equipo	de	trabajo	como	el	grupo	de	personas	que	realizan	las	actividades,	con	el	fin	de	mantener	un	clima	de	diversión.	Facilitar	las	relaciones	interpersonales,	potenciar	la	comunicación	y	crear	un	clima	positivo	en	el
grupo.	Actuar	adecuadamente	en	la	resolución	de	conflictos.	Crear	un	ambiente	agradable,	de	diversión	y	optimismo	en	el	grupo.	CLAUSTRO	DE	PROFESORES	El	Claustro	del	profesorado	es	el	máximo	órgano	para	el	debate	y	la	toma	de	decisiones	sobre	todos	los	aspectos	pedagógicos	en	el	Instituto.		Es	el	órgano	propio	de	participación	de	los
profesores	en	el	control	y	gestión	del	Centro	y	tiene	la	responsabilidad	de	planificar,	coordinar,	informar	y,	en	su	caso,	decidir	sobre	todos	los	aspectos	docentes	del	Centro.	El	Claustro	de	profesores	tendrá	las	siguientes	competencias:	Formular	al	equipo	directivo	y	al	Consejo	Escolar	propuestas	para	la	elaboración	de	los	proyectos	del	centro	y	de	la
programación	general	anual.	Aprobar	y	evaluar	la	concreción	del	currículo	y	todos	los	aspectos	educativos	de	los	proyectos	y	de	la	programación	general	anual.		Fijar	los	criterios	referentes	a	la	orientación,	tutoría,	evaluación	y	recuperación	de	los	alumnos.	Promover	iniciativas	en	el	ámbito	de	la	experimentación	y	de	la	investigación	pedagógica	y	en
la	formación	del	profesorado	del	centro.	Elegir	sus	representantes	en	el	Consejo	Escolar	del	centro	y	participar	en	la	selección	del	director	en	los	términos	establecidos	por	la	presente	Ley.	Conocer	las	candidaturas	a	la	dirección	y	los	proyectos	de	dirección	presentados	por	los	candidatos.	Analizar	y	valorar	el	funcionamiento	general	del	centro,	la
evolución	del	rendimiento	escolar	y	los	resultados	de	las	evaluaciones	internas	y	externas	en	las	que	participe	el	centro.	Informar	las	normas	de	organización	y	funcionamiento	del	centro.	Conocer	la	resolución	de	conflictos	disciplinarios	y	la	imposición	de	sanciones	y	velar	por	que	éstas	se	atengan	a	la	normativa	vigente.	Proponer	medidas	e
iniciativas	que	favorezcan	la	convivencia	en	el	centro.	COORDINADORES	DEL	CICLO	Apoyar	a	los	docentes	de	Inicial	y	Básica	en	la	implementación	de	metodologías	innovadoras	que	promuevan	aprendizajes	significativos,	mediante	la	aplicación	del	currículum	vigente.	Cumplir	y	apoyar	el	cumplimiento	de	las	normativas	vigentes:	Ley	General
Educación,	Calendario	y	horario	escolar,	entre	otras.	Diseñar	un	plan	de	acompañamiento	junto	con	los	demás	integrantes	del	equipo	de	Gestión	y	darlo	a	conocer	a	los	y	las	docentes.	Compartir	y	socializar	con	los	demás	miembros	del	equipo	de	gestión	los	resultados	del	acompañamiento	a	cada	docente.	Sugerir	al	equipo	de	gestión	como	resultado
de	su	acompañamiento,	ubicación	de	docentes	y	estudiantes	por	grado,	distribución	de	los	espacios,	orientaciones	al	personal	docente,	elaboración	del	plan	de	mejora	del	centro,	la	autoevaluación	del	centro,	utilización	de	los	recursos	tecnológicos	para	el	aprendizaje	y	el	Sistema	de	Información	de	Gestión	Educativa.	Dar	seguimiento	a	los	acuerdos
realizados	en	los	diálogos	reflexivos	con	cada	docente.	Acompañar	a	cada	docente	promoviendo	las	observaciones	entre	pares	así	como	la	reflexión	sobre	la	práctica	para	la	mejora	individual	y	colectiva.	Reconocer	personal	y	colectivamente	los	logros	alcanzados	de	cada	docente.	Coordinar	los	grupos	pedagógicos;	asegurarse	que	se	cumpla	la	agenda
y	los	objetivos	de	cada	encuentro	Evaluar	el	trabajo	docente	a	través	de	las	evidencias:	cuadernos	de	los	estudiantes,	portafolio,	ambientación	letrada,	uso	de	registros	de	grado,	realización	de	las	evaluaciones	diagnósticas	y	formativas,	y	las	planificaciones	de	las	unidades	didácticas.	Responsabilizarse	de	su	propia	formación	y	crecimiento	personal	y
profesional.	Participar	en	las	jornadas	de	capacitación	para	garantizar	la	aplicación	del	Currículum	vigente.	Garantizar	el	éxito	del	trabajo	docente.	Apoyar	el	buen	funcionamiento	de	las	escuelas	de	padres	y	madres.	CONSERJERIA,	P.E.S.	Los	conserjes	se	encargan	del	mantenimiento	y	seguridad	de	los	edificios	y	suelo	ajardinado	circundante.	En	las
zonas	comunitarias,	como	salas	de	comunidad,	limpian	escaleras	y	pasillos,	cambian	bombillas	y	llevan	a	cabo	reparaciones	menores.	Si	hay	jardines	comunales	o	áreas	de	juego,	su	trabajo	pueden	incluir	cortar	el	césped,	realizar	reparaciones	menores	(por	ejemplo,	en	las	vallas	rotas)	y	recoger	la	basura.	Los	conserjes	suelen	ser	el	primer	punto	de
contacto	para	los	inquilinos.	Algunos	problemas	los	resuelven	ellos	mismos,	pero	si	no	pueden,	aconsejan	con	quién	se	podría	contactar.	En	las	escuelas,	los	conserjes	suelen	vivir	cerca	del	recinto	de	la	escuela,	o	incluso	dentro	de	éste.	Se	aseguran	de	la	seguridad	tanto	del	edificio	como	de	su	contenido	y	áreas	exteriores.	Eso	significa	cerrar	con
llave	y	abrir	las	puertas	de	los	edificios	y	los	portales	de	entrada	al	recinto,	todos	los	días.	También	comprueban	las	alarmas	de	incendio	y	se	aseguran	de	que	se	lleve	a	cabo	regularmente	el	mantenimiento	de	los	extintores.	Los	conserjes	cuidan	de	los	sistemas	de	calefacción	y	llevan	a	cabo	reparaciones	menores.	Algunos	conserjes	tienen	que	llevar
el	control	del	gasto	en	reservas,	materiales	y	equipos	imprescindibles,	y	realizar	alguna	tarea	de	limpieza	y	orden	general.	Algunos	conserjes	escolares	supervisan	al	personal	de	limpieza	o,	en	grandes	centros,	a	los	conserjes	asistentes.	Los	conserjes	trasladan	equipos	entre	aulas,	preparan	salas	para	reuniones	y	se	cercioran	de	la	seguridad	de
almacenes	y	trasteros.	TRANSPORTE.	El	Acompañante	de	transporte	escolar	es	el	encargado	del	orden,	la	seguridad	y	la	atención	personal	del	escolar,	dentro	del	autobús	durante	los	trayectos,	así	como	en	las	paradas.	Se	responsabilizará	de	que,	tanto	la	subida	como	la	bajada	de	los	niños	se	realice	con	seguridad	y	con	suficiente	tiempo,	realizando
dicha	maniobra	con	el	mayor	orden	y	cuidado	posibles.	Siempre	se	cerciorará	de	entregar	a	los	escolares	en	el	lugar	convenido	con	el	Centro	Escolar	y	a	la	persona	responsable	indicada	por	la	Dirección	del	colegio.	En	caso	de	no	estar	esta	persona	o	alguien	debidamente	autorizado,	los	niños	permanecerán	en	el	interior	del	autobús.	El	acompañante
solicitará	al	Centro	Escolar,	el	calendario	escolar,	el	número	de	niños	a	transportar,	las	paradas,	los	horarios	así	como	los	teléfonos	de	los	padres.		El	Acompañante	está	obligado	a	remitir	la	ficha	de	seguimiento	mensual	en	los	plazos	establecidos,	así	como	cualquier	otro	documento	que	en	su	momento	pudiera	requerir	la	empresa.	Informar	con	la
mayor	antelación	posible,	cuando	por	cualquier	motivo	no	vaya	a	poder	realizar	la	ruta	asignada,	en	cualquier	de	sus	recorridos.	A	la	llegada	al	colegio	los	alumnos	que	utilizan	el	transporte	escolar	serán	acompañados	por	el	monitor	hasta	el	aula	de	madrugadores.	A	la	salida	de	clase,	los	alumnos	esperarán	al	monitor/a	en	el	vestíbulo	del	colegio	para
luego	desplazarse	en	grupo	hasta	el	autobús.	OTROS	TRABAJADORES	DE	LA	ESCUELA	RESPONSABLE	DE	ACTIVIDADES	COMPLEMENTARIAS	Participar	en	la	elaboración	del	proyecto	curricular	de	etapa.	Elaborar	el	programa	anual	de	las	actividades	complementarias	y	extraescolares	en	el	que	se	recogerán	las	propuestas	de	los	departamentos,
de	los	profesores,	de	los	alumnos,	de	los	padres	y,	en	su	caso,	del	equipo	educativo	de	las	residencias.	Elaborar	y	dar	a	conocer	a	los	alumnos	la	información	relativa	a	las	actividades	del	departamento.	Promover	y	coordinar	las	actividades	culturales	y	deportivas	en	colaboración	con	el	claustro,	los	departamentos,	la	junta	de	delegados	de	alumnos,	las
asociaciones	de	padres	y	de	alumnos	y,	en	su	caso	del	equipo	educativo	de	las	residencias.	Coordinar	la	organización	de	los	viajes	de	estudios,	los	intercambios	escolares	y	cualquier	tipo	de	viajes	que	se	realicen	con	los	alumnos.	Distribuir	los	recursos	económicos	destinados	por	el	consejo	escolar	a	las	actividades	complementarias	y	extraescolares.
Organizar	la	utilización	de	la	biblioteca	del	instituto.	Elaborar	una	memoria	final	de	curso	con	la	evaluación	de	las	actividades	realizadas	que	se	incluirá	en	la	memoria	de	la	dirección.	AMPA	El	Ampa	es	una	parte	importante	del	funcionamiento	del	centro,	ya	que	es	una	de	las	vías	a	través	de	las	cual	las	familias	participan	en	el	desarrollo	de	las
actividades	de	la	escuela.	Es	por	eso	que	en	el	post	de	hoy	nos	gustaría	hablarte	de	cuáles	son	las	funciones	del	AMPA	en	el	colegio	y	cómo	han	evolucionado.	Informativas:	Las	AMPA	establecen	vías	de	información	entre	el	propio	centro	y	las	familias,	utilizando	para	ello	todos	los	recursos	necesarios.	Incluso	estamos	viendo	una	predilección	por	las
nuevas	tecnologías	para	crear	un	canal	comunicativo	eficaz.	Esta	información	que	se	proporciona	es	relativa	a	la	organización,	legislación,	instrucciones	sobre	cómo	se	desarrolla	el	curso,	funcionamiento	del	consejo	escolar,	actividades,	…	Formativas:	Otra	de	las	funciones	principales	de	esta	asociación	es	la	de	formar	a	las	familias	en	los	criterios
educativos,	evolución	de	sus	hijos	y	proyectos	que	se	desarrollan	tanto	en	el	centro	como	en	la	etapa	educativa	en	general.	Es	decir,	que	el	AMPA	trata	de	involucrar	a	los	padres	y	madres	en	todo	lo	relativo	a	la	educación	de	los	alumnos.	De	representación,	esta	función	se	puede	dar	en:	El	consejo	escolar	del	centro:	el	órgano	de	participación	y
gestión	del	centro.	Reuniones	puntuales	con	la	dirección.	REPRESENTANTES	DE	FAMILIAS:	Las	secretarías	de	educación	apoyarán	a	los	establecimientos	educativos	para	que	se	conformen	los	consejos	de	padres	de	familia	y	solicitarán	informes	periódicos	sobre	su	funcionamiento.	Contribuir	con	el	rector	o	director	en	el	análisis,	difusión	y	uso	de
los	resultados	de	la	evaluaciones	periódicas	de	competencias	y	las	pruebas	de	Estado.	Apoyar	las	actividades	artísticas,	científicas,	técnicas	y	deportivas	que	organice	el	establecimiento	educativo,	orientadas	a	mejorar	las	competencias	de	los	estudiantes	en	las	distintas	áreas,	incluida	la	ciudadana	y	la	creación	de	la	cultura	de	la	legalidad.	Participar
en	la	elaboración	de	planes	de	mejoramiento	y	en	el	logro	de	los	objetivos	planteados.	Promover	actividades	de	formación	de	los	padres	de	familia	encaminadas	a	desarrollar	estrategias	de	acompañamiento	a	los	estudiantes	para	facilitar	el	afianzamiento	de	los	aprendizajes,	fomentar	la	práctica	de	hábitos	de	estudio	extraescolares,	mejorar	la
autoestima	y	el	ambiente	de	convivencia	y	especialmente	aquellas	destinadas	a	promover	los	derechos	del	niño	y	niña.	Propiciar	un	clima	de	confianza,	entendimiento,	integración	y	solidaridad	entre	todos	los	estamentos	de	la	comunidad	educativa.	EQUIPO	DIRECTIVO	El	equipo	directivo	tendrá	las	siguientes	funciones:	Velar	por	el	buen
funcionamiento	del	centro	docente	público,	por	la	coordinación	de	los	programas	de	enseñanza	y	aprendizaje	y	el	desarrollo	de	la	práctica	docente	del	aula,	sin	perjuicio	de	las	competencias	atribuidas	al	Claustro,	al	Consejo	Escolar	y	demás	órganos	de	coordinación	didáctica	del	centro.	Estudiar	y	presentar	al	Claustro	y	al	Consejo	Escolar	propuestas
para	facilitar	y	fomentar	la	participación	coordinada	de	toda	la	comunidad	educativa	en	la	vida	del	centro	docente	público.	Elaborar	y	actualizar	el	proyecto	educativo	del	centro	docente	público,	el	proyecto	de	gestión,	las	normas	de	organización	y	funcionamiento	y	la	programación	general	anual,	teniendo	en	cuenta	las	directrices	y	propuestas
formuladas	por	el	Consejo	Escolar	y	por	el	Claustro,	en	el	marco	de	lo	establecido	por	la	Consejería	competente	en	materia	de	educación.	Realizar	propuestas	sobre	las	necesidades	de	recursos	humanos	del	centro	docente	público,	atendiendo	a	los	criterios	de	especialidad	del	profesorado	y	a	los	principios	de	eficacia	y	eficiencia	del	sistema	educativo
público,	así	como	de	las	necesidades	materiales	y	de	infraestructura	del	centro	docente.	Gestionar	los	recursos	humanos	y	materiales	del	centro	docente	público	a	través	de	una	adecuada	organización	y	funcionamiento	del	mismo.	Proponer	a	la	comunidad	educativa	actuaciones	que	favorezcan	las	relaciones	entre	los	distintos	colectivos	que	la
integran,	mejoren	la	convivencia	en	el	centro	docente	público	y	fomenten	un	clima	escolar	que	favorezca	el	estudio	y	la	formación	integral	del	alumnado.	Impulsar	la	coordinación,	por	medio	de	los	órganos	de	coordinación	docente,	del	seguimiento	de	las	prácticas	del	alumnado	que	curse	estudios	conducentes	a	títulos	de	grado	y	posgrado.	Fomentar
la	participación	del	centro	docente	público	en	proyectos	europeos,	de	innovación	y	desarrollo	de	la	calidad	y	equidad	educativa,	en	proyectos	de	formación	y	de	perfeccionamiento	de	la	acción	docente	del	profesorado,	y	de	uso	integrado	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	en	la	enseñanza.	Colaborar	con	los	responsables	de	la
coordinación	de	los	programas	y	servicios	estratégicos	que	disponga	la	Consejería	competente	en	materia	educativa,	para	su	implantación	y	desarrollo	en	el	centro	docente,	y	proporcionar	los	medios	y	recursos	necesarios	para	alcanzar	los	objetivos	propuestos.	Desarrollar,	velar	y	realizar	el	seguimiento	del	Proyecto	de	Dirección.	Impulsar	de	oficio
cuantas	acciones	se	entiendan	necesarias	para	la	pronta	puesta	en	marcha	del	curso	y	el	funcionamiento	diario	del	centro,	asegurando	el	cumplimiento	del	calendario	escolar.	ALUMN@S:	El	rol	del	estudiante	en	el	aprendizaje	es	aprender,	principalmente	que	la	formación	sea	personal,	asistiendo	a	las	clases	con	un	conocimiento	básico	adquirido
mediante	la	lectura	e	investigación	previa,	para	posteriormente	al	interactuar	con	el	docente	se	aclaren	las	dudas	mediante	la	pregunta	y	respuesta,	aclarando	que	el	docente	es	un	guía	para	el	aprendizaje	y	ambos	(estudiante	y	docente)	pueden	tener	ideas	distintas	las	cuales	son	aclaradas	por	el	docente	mediante	el	análisis.	Finalizada	la	clase	el
estudiante	debe	reforzar	los	conocimientos	aclarados	y	adquiridos	mediante	la	lectura	e	investigación	adoptando	así	un	habito.	Sus	funciones	principales	son:	Saber	trabajar	en	equipos	colaborativos.	Ser	capaz	de	auto-dirigirse,	auto-evaluarse	y	auto-monitorearse.	Tener	habilidades	de	auto-aprendizaje	que	le	permitan	aprender	para	toda	la	vida,
Saber	resolver	problemas.	Ser	empático,	flexible,	creativo	y	responsable.	E.O.A	FUNCIONES	DE	LA	ORIENTADORA.	Asesora	al	alumnado,	a	los	tutores/as	y	a	las	familias	en	todo	lo	relacionado	con	el	proceso	de	enseñanza	y	aprendizaje,	evaluación	y	promoción.	Ayuda	a	prevenir	y	detectar	las	dificultades	de	aprendizaje.	Evalúa	e	identifica	a
alumnado	con	necesidades	específicas	de	apoyo	educativo	(previa	autorización	de	los	padres).	Asesora	en	las	medidas	de	atención	a	la	diversidad	del	alumnado	y	hace	un	seguimiento	de	las	mismas.	Colabora	con	los	equipos	docentes	en	el	ajuste	de	la	respuesta	educativa,	tanto	del	grupo	como	del	alumnado	individualmente.	Asegura	la	continuidad
entre	etapas	educativas	(principalmente	entre	6º	de	Primaria	y	la	ESO).	Contribuye	a	la	adecuada	relación	e	interacción	entre	todos	los	miembros	de	la	comunidad	educativa:	alumnado,	profesorado	y	familias.	Colabora	en	el	programa	de	prevención,	control	y	seguimiento	del	absentismo	escolar.	Asesora	a	las	familias	en	su	práctica	educativa.
FUNCIONES	DE	LA	TRABAJADORA	SOCIAL.	Asesoramiento	sobre	los	recursos	socioeducativos	de	la	zona	y	acceso	a	los	mismos.	Análisis	del	contexto	socio-familiar	del	alumnado.	Atención	a	la	diversidad.	Seguimiento	e	intervención	del	absentismo	del	alumnado.	Prevención	y	mejora	de	la	convivencia.	Promover	la	cooperación	entre	escuela	y	familia.
Gestión	de	becas	y	ayudas.	Asesoramiento	a	la	Administración.	FUNCIONES	DEL	MAESTRO	DE	PEDAGOGÍA	TERAPÉUTICA.	Atención	individualizada	a	alumnos	con	necesidades	educativas	especiales	(ACNEEs):	discapacidad	psíquica,	sensorial	o	motórica,	plurideficiencia	y	trastornos	graves	de	conducta,	con	adaptaciones	curriculares	significativas.
Atención	individualizada	a	alumnado	con	desajuste	curricular	de	dos	o	más	cursos.	Atención	individualizada	a	alumnado	que	presente	dificultades	específicas	de	apoyo	educativo.	FUNCIONES	DE	LA	MAESTRA	DE	AUDICIÓN	Y	LENGUAJE.	Sus	funciones	tienen	un	orden	de	prioridad:	Atención	individualizada	a	alumnado	con	deficiencias	auditivas	o
con	trastornos	graves	de	la	comunicación.	Atención	a	alumnado	con	disfemias	y	disglosias.	Realizar	procesos	de	estimulación	y	habilitación	en	alumnado	con	adaptaciones	curriculares	y	programas	de	refuerzo	y	apoyo.	Orientación	al	profesorado	de	Educación	Infantil	en	la	programación,	desarrollo	y	evaluación	de	programas	de	estimulación	del
lenguaje.	Dislalias	funcionales	en	función	de	la	disponibilidad	de	recursos.	Esta	intervención	será	prioritaria	en	el	primer	ciclo	de	Primaria	y	en	el	último	curso	de	Educación	Infantil	FUNCIONES	DE		LA		AUXILIAR	TÉCNICO	EDUCATIVO.	Atención	al	alumnado	que	carece	de	autonomía	por	su	discapacidad	física	o	psíquica.	Atención	al	alumnado	con
problemas	orgánicos	de	cuya	conducta	se	derivan	riesgos	para	su	integridad	física	o	la	de	otros.	C.C.P	La	Comisión	de	Coordinación	Pedagógica	es	un	órgano	fundamental	en	la	vida	del	Centro.	Coordina	de	forma	habitual	y	permanente	la	labores	docentes	del	profesorado,	de	los	ciclos,	de	los	tutores	y	especialistas,	de	las	actividades	lectivas:	
docentes,	complementarias,	extraescolares…	Coordina	todos	los	trabajos	académicos	y	la	actividad	lectiva	del	Centro.	La	Comisión	se	reúne	mensualmente	y	su	composición	es	la	siguiente:	Director.	Jefe	de	estudios.	Coordinadores	de	los	Ciclos	y	de	las	TIC´s	Orientador.	Profesor	de	Pedagogía	Terapéutica.	Dentro	de	la	Comisión	de	Coordinación
Pedagógica	puede	ser	formada,	como	subcomisión,	la	Unidad	de	Apoyo	Educativo,	constituida	por	el	Orientador	del	Centro,	Logopeda	y	Profesorado	de	Pedagogía	Terapéutica	y	Jefe	de	Estudios.	También	pueden	participar	otros	profesionales	no	docentes	como	los	cuidadores	o	auxiliares	de	hábitos	de	autonomía	personal.	Funciones	y	competencias	de
la	Comisión	de	Coordinación	Pedagógica:	Establecer	las	directrices	generales	para	elaborar	y	revisar	los	Proyectos	curriculares	de	etapa,	así	como	dirigirlos	y	coordinarlos.	Asegurar	la	coherencia	entre	el	Proyecto	Educativo	del	Centro,	los	Proyectos	curriculares	y	la	Programación	General	Anual,	así	como	proponer	al	Claustro	su	evaluación,
aprobación	y	modificaciones.	Velar	por	el	cumplimiento	de	los	Proyectos	curriculares	en	la	práctica	docente,	así	como	su	evaluación.	Proponer	al	claustro	la	planificación	de	las	sesiones	de	evaluación	y	calificación.	Elaborar	la	organización	de	la	orientación	educativa	y	del	Plan	de	Acción	Tutorial.	Elaborar	propuestas	de	criterios	y	procedimientos	para
las	adaptaciones	curriculares	y	planes	sobre	la	diversidad	del	alumnado.	Proponer	al	Claustro	el	Plan	de	formación	del	profesorado.	Elevar	al	Consejo	Escolar	informes	sobre	el	propio	funcionamiento,	en	la	memoria	final.	RESPONSABLE	DE	PROYECTOS	El	responsable	de	Proyectos	aporta	sus	conocimientos	y	habilidades	y	se	apoya	en	el	uso	de
métodos,	herramientas	y	tecnología	que	le	permiten	alcanzar	sus	objetivos	ofreciendo	resultados	de	calidad.	Un	responsable	de	proyecto	debe	ser:	Organizado	y	eficiente	en	la	planificación.	Un	líder.	Un	jefe	de	equipo.	Motivador.	Un	buen	negociador.	Tener	la	capacidad	de	influir	en	los	demás.	Saber	comunicar.	Competente.	Obtener	el	mejor
rendimiento	del	presupuesto	disponible.	Capaz	de	aportar	soluciones	ante	cualquier	problema.	MAESTROS	ESPECIALISTAS	Diagnóstico	de	necesidades.	Conocer	al	alumnado	y	establecer	el	diagnóstico	de	sus	necesidades.	Preparar	las	clases.	Organizar	y	gestionar	situaciones	mediadas	de	aprendizaje	con	estrategias	didácticas	que	consideren	la
realización	de	actividades	de	aprendizaje	(individuales	y	cooperativas)	de	gran	potencial	didáctico	y	que	consideren	las	características	de	los	estudiantes.	Buscar	y	preparar	materiales	para	los	alumnos,	aprovechar	todos	los	lenguajes.	Elegir	los	materiales	que	se	emplearán,	el	momento	de	hacerlo	y	la	forma	de	utilización,	cuidando	de	los	aspectos
organizativos	de	las	clases	(evitar	un	uso	des	contextualizado	de	los	materiales	didácticos).	Estructurar	los	materiales	de	acuerdo	con	los	conocimientos	previos	de	los	alumnos	(si	es	necesario	establecer	niveles).	Motivar	al	alumnado.	Docencia	centrada	en	el	estudiante,	considerando	la	diversidad.	Ofrecer	tutoría	y	ejemplo	Investigar	en	el	aula	con
los	estudiantes,	desarrollo	profesional	continuado.	Experimentar	en	el	aula,	buscando	nuevas	estrategias	didácticas	y	nuevas	posibilidades	de	utilización	de	los	materiales	didácticos.	Colaboración	en	la	gestión	del	centro.	P.T,	A.L,	A.T.E,	P.T.S.C	La	función	esencial	del	PT	es	la	de	favorecer	la	inclusión	del	alumnado	con	nee	(Necesidades	Educativas
Especiales	)	mediante	la	atención	directa	e	indirecta	a	dicho	alumnado.	Es	decir:	Atención	preferente	al	alumnado	con	Necesidades	Educativas	Especiales	(dar	apoyo	individual	o	grupal,	para	trabajar	aspectos	clave,	materias	que	precisen	apoyo,	programas	específicos,	atención	en	momentos	puntuales	de	la	enseñanza	y/o	a	lo	largo	de	la	misma…).
Asesoramiento	de	materiales	curriculares	adaptados.	Elaborar	y	adaptar	junto	al	profesorado	el	material	didáctico.	Colaborar	en	las	Adaptaciones	Curriculares	Individualizadas	(ACI).	Coordinación	con	el	Equipo	de	Orientación	Educativa	(EOE)	y	profesorado	en	contacto	directo	con	el	alumno-a	con	Nee	(tutor-a,	especialistas	de	las	diferentes
asignaturas	y/o	materias,	los	agentes	externos	como	las	asociaciones).	Tutorías	compartidas	con	el	tutor	del	aula	ordinaria.	Sensibilización,	consejo	y	apoyo	a	la	comunidad	educativa,	alumnado	del	aula	ordinaria	a	la	que	pertenece	y	familia.	Elaborar	el	horario	de	atención	al	alumnado	sin	que	interfiera	en	la	actividad	cotidiana	del	alumno,	respetando
las	asignaturas	no	instrumentales,	tener	en	cuenta	el	material	que	necesita,	como	organizar	su	aula…	A.L	El	maestro	de	Audición	y	Lenguaje	es	aquel	cuya	función	es	dedicarse	a	la	Educación	Especial,	desde	la	perspectiva	del	lenguaje.	Sus	competencias	versan	acerca	del	tratamiento	y	la	intervención	de	forma	pormenorizada,	casi	clínica	de	los
trastornos	y	patologías	que	atañen	tanto	al	aspecto	expresivo,	como	al	aspecto	comprensivo	del	lenguaje.		Consiste	en	mejorar	las	patologías	relativas	al	lenguaje	oral	y	escrito,	como	expongo	a	continuación	de	forma	detallada:	1.Trastornos	del	lenguaje	escrito	Los	trastornos	del	lenguaje	escrito	se	refieren	a	trastornos	de	audición	(adquisición,
corrección	y	perfeccionamiento	del	lenguaje	escrito	en	las	sorderas,	aprendizaje	de	la	escritura	en	el	deficiente	auditivo),	trastornos	de	la	adquisición	de	la	lectura	y	de	la	escritura	(alexia,	dislexia,	disortografía,	asociado	a	deficiencias	perceptivas	como	la	sordera	o	la	ceguera,	o	a	deficiencias	neurológicas)	y	trastornos	grafomotores	(agrafías,
disgrafías).	2.Trastornos	del	aprendizaje	del	lenguaje	oral.	Dentro	de	este	apartado	se	incluyen	otros	trastornos	de	aprendizaje	vinculados	al	lenguaje	como	la	patología	de	las	operaciones	lógico-matemáticas	(acalculia,	discalculia),	y	la	patología	de	las	funciones	instrumentales	(lateralidad,	esquema	corporal,	organización	espacial,	organización
temporal,	atención	y	memoria).	FUNCIONES	ESPECÍFICAS	DE	LOS	A.T.E.	(Auxiliares	Técnicos	Educativos)	Sus	funciones,	por	su	carácter	de	trabajador	técnico,	tendrán	carácter	educativo	y	asistencial,	participando	y	desarrollando	las	siguientes	funciones:	Colaborar	en	el	diseño	y	ejecución	de	programas	de	autonomía	personal	con	los	profesionales
correspondientes	programas	de	hábitos	básicos,	alimentación,	vestido	y	control	de	esfínteres.	Colaborar	en	los	traslados	de	los	alumnos	que	lo	precisen,	en	los	cambios	de	actividad,	entradas	y	salidas	al	centro,	con	el	objetivo	de	fomentar	el	desplazamiento	autónomo	del	alumno.	Colaborar	de	manera	activa	en	la	atención,	vigilancia	y	cuidado	de	estos
alumnos	en	los	períodos	de	recreo	y	descanso,	procurando	una.	adecuada	relación	con	el	resto.	En	función	del	carácter	educativo	del	comedor	escolar,	desarrollar	las	técnicas	necesarias	para	la	adquisición	de	hábitos	y	destrezas	alimentarias	facilitando	los	mecanismos	necesarios.	Colaborar	en	las	salidas,	excursiones	o	fiestas,	programadas	en	la	PGA
que	afecten	a	los	alumnos	con	n.e.e.	Acompañamiento	en	la	ruta	escolar,	de	aquellos	alumnos	de	n.e.e.,	que	por	sus	características	de	no	autonomía	precisen	la	presencia	de	un	ATE.	Esta	medida	será	de	aplicación	en	aquellos	centros	donde	se	desarrolla	ahora	el	transporte	hasta	el	des		,desarrollo	definitivo	de	la	ley	de	transporte.	Colaborar	en	el
desarrollo	de	los	programas	de	autonomía	social,	vinculados	a	hábitos	de	conducta	y	comunicativos	del	alumno	con	n.e.e.	en	períodos	de	recreo,	comedor.	Participación	en	las	reuniones	donde	se	aborden	temas	relacionados	con	los	alumnos	con	n.e.e.	que	atiende,	informando	del	seguimiento	y	aplicación	de	la	labor	desarrollada.	Afianzamiento	y
desarrollo	de	las	capacidades	de	los	alumnos	con	n.e.e.	en	los	aspectos	físicos,	afectivos,	cognitivos	y	comunicativos,	promoviendo	el	mayor	grado	posible	de	autonomía	personal	y	de	integración	social.	P.T.S.C	Funciones	del	Profesorado	Técnico	de	Formación	Profesional	de	Servicios	a	la	Comunidad	Colaborar	con	los	servicios	externos	en	la	detección
de	necesidades	sociales	de	la	zona	y	necesidades	de	escolarización	del	alumnado	en	desventaja,	participando	en	los	procesos	de	escolarización	de	este	alumnado,	a	través	de	su	coordinación	con	los	Equipos	de	Orientación	Educativa	y	Psicopedagógica,	los	centros	de	Educación	Primaria	de	procedencia	del	alumnado,	los	servicios	municipales	y	las
Comisiones	de	Escolarización.	Proporcionar	criterios	para	la	planificación	de	las	actuaciones	de	compensación	educativa	que	deben	incluirse	en	el	proyecto	educativo	y	los	proyectos	curriculares.	Proporcionar	criterios	para	que	el	plan	de	acción	tutorial	y	el	plan	de	orientación	académica	y	profesional	atiendan	a	la	diversidad	social	y	cultural	del
alumnado,	facilitando	la	acogida,	integración	y	participación	del	alumnado	en	desventaja,	así	como	la	continuidad	de	su	proceso	educativo	y	su	transición	a	la	vida	adulta	y	laboral.	Proporcionar	criterios,	en	colaboración	con	los	departamentos	didácticos	y	las	Juntas	de	Profesores,	para	la	planificación	y	desarrollo	de	las	medidas	de	flexibilización
organizativa	y	adaptación	del	currículo	necesarias	para	ajustar	la	respuesta	educativa	a	las	necesidades	del	alumnado	en	desventaja	y	colaborar	con	los	equipos	educativos	de	los	programas	de	garantía	social	en	la	elaboración	de	las	programaciones	correspondientes.	Actuar	como	mediador	entre	las	familias	del	alumnado	en	desventaja	y	el
profesorado,	promoviendo	en	el	Instituto	actuaciones	de	información,	formación	y	orientación	a	las	familias	y	participando	en	su	desarrollo.	Participar	en	la	elaboración	de	los	programas	de	seguimiento	y	control	de	absentismo	de	los	alumnos	y,	en	colaboración	con	otros	servicios	externos	e	instituciones,	desarrollar	las	actuaciones	necesarias	para
garantizar	el	acceso	y	la	permanencia	en	el	centro.	Velar,	junto	con	el	equipo	directivo,	para	que	el	alumnado	en	desventaja	tenga	acceso	y	utilice	los	recursos	del	Instituto,	ordinarios	y	complementarios	y	facilitar	la	obtención	de	otros	recursos	que	incidan	en	la	igualdad	de	oportunidades	(becas,	subvenciones	y	ayudas).	En	el	mundo	empresarial,	la
organización	y	estructura	de	una	empresa	juegan	un	papel	fundamental	en	su	funcionamiento	y	éxito.	Una	herramienta	clave	para	comprender	esta	organización	es	el	funciograma,	un	diagrama	que	representa	de	forma	visual	la	estructura	jerárquica	y	funcional	de	una	empresa.	En	este	artículo,	exploraremos	en	profundidad	qué	es	un	funciograma,
cómo	se	utiliza	en	una	empresa	y	por	qué	es	importante	para	la	gestión	eficiente	de	los	recursos	humanos.	¡Sigue	leyendo	para	descubrir	todo	lo	que	necesitas	saber	sobre	el	funciograma	en	una	empresa!Índice	El	funciograma	es	una	herramienta	visual	que	representa	de	manera	gráfica	la	estructura	organizativa	de	una	empresa.	En	él	se	detallan	las
diferentes	áreas,	departamentos,	puestos	y	responsabilidades	de	cada	empleado.La	relevancia	del	funciograma	radica	en	que	permite	a	los	miembros	de	la	organización	comprender	de	forma	clara	y	sencilla	cómo	está	distribuido	el	trabajo	y	quién	es	responsable	de	cada	tarea.	Esto	facilita	la	comunicación,	la	coordinación	y	la	toma	de	decisiones
dentro	de	la	empresa.Algunos	beneficios	de	utilizar	un	funciograma	son:Claridad:	Permite	visualizar	de	manera	rápida	y	precisa	la	estructura	organizativa.Organización:	Ayuda	a	asignar	responsabilidades	de	forma	eficiente.Comunicación:	Facilita	la	comunicación	entre	los	miembros	de	la	organización	al	definir	claramente	las	funciones	de	cada
uno.Leer	Más		Guía	para	crear	un	diagrama	de	flujo	en	bioquímicaOptimiza	tu	organización	con	un	funciograma	creado	fácilmente	a	través	de	una	App¿Qué	es	un	funciograma?Un	funciograma	es	una	representación	gráfica	de	la	estructura	organizativa	de	una	empresa,	en	la	que	se	muestran	las	relaciones	jerárquicas	y	funcionales	entre	los	diferentes
puestos	y	departamentos.	Es	una	herramienta	útil	para	visualizar	de	manera	clara	y	sencilla	la	cadena	de	mando	y	las	responsabilidades	de	cada	miembro	de	la	organización.¿Por	qué	es	importante	optimizar	la	organización?Una	organización	eficiente	y	bien	estructurada	puede	aumentar	la	productividad,	mejorar	la	comunicación	interna,	facilitar	la
toma	de	decisiones	y	promover	un	ambiente	de	trabajo	más	colaborativo.	Por	lo	tanto,	es	fundamental	contar	con	un	funciograma	actualizado	y	de	fácil	acceso	para	todos	los	miembros	de	la	organización.¿Cómo	crear	un	funciograma	de	manera	fácil	y	rápida?Gracias	a	las	nuevas	tecnologías,	ahora	es	posible	crear	un	funciograma	de	forma	rápida	y
sencilla	a	través	de	una	App	especializada.	Estas	aplicaciones	permiten	diseñar,	editar	y	compartir	funciogramas	de	manera	colaborativa,	lo	que	facilita	la	actualización	constante	de	la	estructura	organizativa.Beneficios	de	utilizar	una	App	para	crear	funciogramas:Facilidad	de	uso:	las	aplicaciones	están	diseñadas	para	ser	intuitivas	y	fáciles	de
utilizar.Colaboración	en	tiempo	real:	permite	a	varios	usuarios	editar	el	funciograma	al	mismo	tiempo,	facilitando	la	comunicación	y	el	trabajo	en	equipo.Acceso	desde	cualquier	lugar:	al	estar	en	formato	digital,	el	funciograma	puede	consultarse	desde	cualquier	dispositivo	con	acceso	a	internet.Actualización	constante:	al	ser	fácil	de	editar,	el
funciograma	puede	mantenerse	siempre	actualizado	con	los	cambios	en	la	organización.Optimiza	la	estructura	organizativa	de	tu	empresa	con	un	funciograma	eficazLa	importancia	de	un	funciograma	eficazUn	funciograma	es	una	representación	gráfica	de	la	estructura	organizativa	de	una	empresa,	en	la	que	se	muestra	de	manera	clara	y	visual	las
diferentes	funciones,	responsabilidades	y	relaciones	entre	los	distintos	departamentos	y	empleados.Beneficios	de	utilizar	un	funciogramaFacilita	la	comunicación	interna	y	la	toma	de	decisiones.Permite	identificar	de	manera	rápida	posibles	problemas	de	coordinación	y	duplicidad	de	funciones.Ayuda	a	definir	claramente	las	responsabilidades	de	cada
miembro	de	la	organización.Cómo	optimizar	la	estructura	organizativa	con	un	funciograma	eficazAnalizar	la	estructura	actual	de	la	empresa.Identificar	las	funciones	clave	de	cada	departamento	y	puesto	de	trabajo.Definir	las	relaciones	jerárquicas	y	de	coordinación	entre	los	diferentes	roles.Diseñar	el	funciograma	de	manera	clara	y	sencilla,
utilizando	herramientas	como	diagramas	de	flujo	o	software	especializado.Actualizar	el	funciograma	de	forma	periódica	para	reflejar	los	cambios	en	la	organización.Recuerda	que	el	funciograma	es	una	herramienta	clave	para	organizar	y	visualizar	la	estructura	de	una	empresa,	por	lo	que	es	importante	mantenerlo	actualizado	y	comunicarlo	de	forma
clara	a	todos	los	miembros	de	la	organización.	¡Utiliza	esta	herramienta	para	optimizar	los	procesos	y	mejorar	la	eficiencia	en	tu	empresa!	¡Hasta	la	próxima!Si	quieres	ver	otros	artículos	similares	a	Todo	lo	que	necesitas	saber	sobre	el	funciograma	en	una	empresa	puedes	visitar	la	categoría	Diagramas	de	Flujo	o	revisar	los	siguientes	artículos	Como
CEO	o	dueño	de	negocio,	sabes	que	una	estructura	organizativa	eficiente	es	fundamental	para	el	éxito	de	tu	empresa.	Lograr	un	flujo	de	trabajo	fluido,	evitar	duplicaciones	de	tareas	y	promover	la	comunicación	efectiva	entre	los	equipos	son	aspectos	clave	para	optimizar	tus	operaciones.	Es	aquí	donde	entra	en	juego	el	"funciograma",	una
herramienta	poderosa	que	te	permite	visualizar	y	comprender	la	estructura	funcional	de	tu	organización.	En	esta	entrada,	exploraremos	en	detalle	qué	es	un	funciograma	y	cómo	puede	beneficiar	a	tu	empresa.	¿Qué	es	un	funciograma?	El	funciograma	es	una	representación	gráfica	de	la	estructura	organizativa	de	una	empresa.	A	través	de	diagramas
y	jerarquías,	muestra	las	diferentes	áreas,	departamentos	y	funciones	que	existen	dentro	de	la	organización,	así	como	las	relaciones	y	responsabilidades	que	existen	entre	ellos.	El	funciograma	es	una	herramienta	valiosa	para	comprender	cómo	se	divide	y	coordina	el	trabajo	en	tu	empresa.	Beneficios	del	funciograma	para	CEOs	y	dueños	de	negocio:
Visualización	clara	de	la	estructura	organizativa:	El	funciograma	te	permite	visualizar	de	manera	clara	y	concisa	cómo	se	organizan	los	diferentes	departamentos	y	roles	en	tu	empresa.	Esto	te	brinda	una	visión	panorámica	de	cómo	se	distribuye	el	trabajo	y	cómo	fluye	la	información	entre	los	diferentes	niveles	jerárquicos.	Identificación	de
ineficiencias	y	duplicaciones:	Al	analizar	tu	funciograma,	podrás	identificar	fácilmente	áreas	en	las	que	se	están	duplicando	tareas	o	se	está	produciendo	una	falta	de	comunicación.	Esto	te	permitirá	realizar	ajustes	y	reorganizar	los	roles	y	responsabilidades	para	optimizar	la	eficiencia	operativa.	Definición	de	responsabilidades	y	autoridades:
Mediante	el	funciograma,	podrás	definir	claramente	las	responsabilidades	y	autoridades	de	cada	miembro	de	tu	equipo.	Esto	facilita	la	delegación	adecuada	de	tareas	y	promueve	la	rendición	de	cuentas	en	toda	la	organización.	Planificación	y	toma	de	decisiones	estratégicas:	Al	comprender	la	estructura	organizativa	a	través	del	funciograma,	podrás
tomar	decisiones	estratégicas	informadas.	Podrás	identificar	las	áreas	clave	que	requieren	mejoras,	asignar	recursos	de	manera	más	efectiva	y	anticipar	el	impacto	de	los	cambios	en	la	estructura	de	tu	empresa.	Cómo	crear	un	funciograma	eficiente:	Identifica	los	departamentos	y	áreas	clave	de	tu	empresa.	Asigna	roles	y	responsabilidades	a	cada
uno	de	ellos.	Establece	las	relaciones	jerárquicas	y	de	comunicación	entre	los	diferentes	departamentos.	Utiliza	software	especializado	para	crear	el	diagrama	de	funciograma	de	manera	clara	y	legible.	Actualiza	periódicamente	el	funciograma	a	medida	que	tu	empresa	evoluciona	y	crece.	Conclusión:	El	funciograma	es	una	herramienta	esencial	para
CEOs	y	dueños	de	negocio	que	desean	optimizar	la	estructura	organizativa	de	su	empresa.	Al	visualizar	y	comprender	cómo	se	organiza	el	trabajo	y	se	distribuyen	las	responsabilidades,	puedes	mejorar	la	eficiencia,	promover	una	comunicación	efectiva	y	tomar	decisiones	estratégicas	más	informadas.	No	subestimes	el	poder	del	funciograma	como	un
recurso	valioso	para	el	éxito	de	tu	empresa.	¡Comienza	a	implementarlo	hoy	mismo	y	observa	cómo	transforma	la	forma	en	que	trabajas!	Un	funciograma	es	un	esquema	que	representa	de	manera	gráfica	cuáles	son	las	acciones	que	deben	realizarse	dentro	de	una	empresa,	quiénes	son	los	colaboradores	responsables	de	ejecutarlas,	qué	recursos
necesitan	esas	personas	para	hacer	su	trabajo	y	la	temporalidad	de	cada	etapa	hasta	lograr	el	resultado	final.	Su	utilidad	por	excelencia	es	alinear	los	esfuerzos	de	toda	la	organización	al	cumplimiento	de	sus	objetivos,	sustentados	en	un	plan	de	negocios.El	propósito	del	funciograma,	también	llamado	mapeo	de	funciones	u	organigrama	funcional,	es
tener	claridad	sobre	todas	las	actividades	y	los	recursos	materiales	y	humanos	que	una	empresa	requiere	para	cumplir	sus	metas	en	un	periodo	determinado.	De	lo	anterior	se	asume	que	el	funciograma	debe	elaborarse	con	base	en	los	objetivos	corporativos	que	los	líderes	establezcan	y	que	constituyen	la	razón	de	ser	de	esa	empresa.Contar	con	un
funciograma	evita	las	suposiciones,	las	improvisaciones	y	las	inferencias	porque	entrega	información	objetiva	y	actualizada.	Dado	que	su	valor	es	estratégico,	operativo,	analítico	y	económico,	los	líderes	deben	conocerlo,	aprovecharlo	y	potencializarlo.	El	mapeo	de	funciones	hace	la	diferencia	entre	la	creación	de	un	plan	y	su	materialización,	al
tiempo	que	reduce	el	margen	de	error.Todo	proceso	se	compone	de	etapas,	algunas	de	las	cuales	ocurren	de	manera	paralela	y	otras	son	secuenciales;	es	decir,	una	etapa	requiere	que	la	etapa	inmediata	anterior	haya	finalizado	para	poder	arrancar.	El	funciograma	permite	identificar	estas	etapas	y	dar	un	seguimiento	puntual	a	su	desarrollo	dentro
del	proceso.De	hecho,	como	herramienta	de	diagnóstico,	el	funciograma	también	evidencia	las	etapas	del	proceso	que	no	operan	de	manera	óptima	y	las	áreas	de	oportunidad.	Es	entonces	cuando	los	líderes	pueden	conocer	la	causa	raíz	de	un	problema	y	tomar	las	decisiones	pertinentes	para	resolverlo	con	el	fin	de	dar	la	fluidez	necesaria	a	la
operación.	Las	preguntas	clave	para	solucionar	un	problema	son:	¿En	qué	etapa	del	proceso	se	focaliza	el	problema?	¿Se	trata	de	un	problema	de	función,	de	responsable,	de	recursos	o	de	temporalidad?	¿Qué	necesitamos	para	solucionar	este	problema?	El	funciograma	también	sirve	como	esquema	de	líneas	de	reporte	dentro	de	cada	equipo	de
trabajo,	al	igual	que	como	instrumento	de	medición	de	desempeño	del	capital	humano	de	la	empresa	en	tanto	que	indica	si	existe	o	no	un	cumplimiento	de	funciones	en	tiempo	y	forma	de	cada	colaborador	dentro	de	su	equipo	y	del	panorama	general	de	la	organización.	Incluso	puede	servir	como	fundamento	para	las	reuniones	de	evaluación	de
desempeño	con	los	colaboradores,	para	la	creación	de	programas	de	capacitación	y	para	la	elaboración	de	planes	de	carrera	dentro	de	la	compañía.Es	también	allí	donde	pueden	detectarse	requerimientos	tales	como	reclutamiento	de	personal	o	reasignación	de	funciones,	por	ejemplo.	De	igual	manera,	los	líderes	pueden	emplearlo	para	asegurarse	de
que	no	exista	función	sin	responsable	o	responsable	sin	función	que,	aunque	parezca	increíble,	sucede	con	más	frecuencia	que	la	deseable.Un	beneficio	colateral	y	permanente	del	funciograma	es	el	efecto	motivante	que	ejerce	en	el	equipo	de	trabajo.	Cuando	un	colaborador	percibe	de	forma	visual	y	orgánica	la	relevancia	de	su	función	dentro	de	la
compañía,	su	compromiso	con	las	metas	organizacionales	se	fortalece	y	este	es	un	estímulo	poderoso	para	el	cumplimiento	de	sus	responsabilidades,	que	se	hace	extensivo	hacia	su	equipo	de	trabajo	y	también	hacia	las	áreas	con	las	que	su	labor	se	relaciona.	En	este	sentido,	el	funciograma	es	un	recordatorio	constante	de	que	sus	acciones	no	son
aisladas	ni	insignificantes,	sino	que	tienen	una	repercusión	en	el	resto	de	la	compañía,	así	como	en	el	éxito	o	fracaso	de	sus	resultados.	La	sensación	de	valor	individual	y	grupal,	de	pertenecer	y	de	ser	importante	dentro	de	un	proceso	es	lo	que	fortalece	su	lealtad	y	su	voluntad	para	ofrecer	cada	día	su	mejor	esfuerzo.Como	es	natural	a	todo	aquello
que	se	relacione	con	la	actividad	humana,	un	funciograma	es	un	instrumento	dinámico	que	debe	adaptarse	a	la	evolución	de	la	empresa;	por	tanto,	es	recomendable	mantenerlo	al	día	y	siempre	a	la	vista	para	que	sirva	como	una	referencia	a	la	cual	sea	posible	recurrir	en	busca	de	información	confiable	en	cualquier	momento.	También	es	susceptible
de	ajustes	y	precisiones	hasta	encontrar	su	punto	óptimo.	A	medida	que	la	compañía	crece,	puede	surgir	la	necesidad	de	crear	funciogramas	para	cada	área	que	posteriormente	se	consoliden	en	un	organigrama	funcional	general.En	términos	de	planeación	financiera,	el	funciograma	también	contribuye	a	la	gestión	de	costos	e	insumos	de	materias
primas,	equipos	y	demás	requerimientos.	Puede	incluso	revelar	la	necesidad	de	inversiones	para	fines	estratégicos	o	la	carencia	de	liquidez	para	la	continuidad	de	la	operación.Como	conclusión,	el	funciograma	es	la	columna	vertebral	de	la	empresa.	Elaborarlo	y	mantenerlo	actualizado	es	una	tarea	laboriosa,	pero	siempre	vale	la	pena	si	la	compañía
funciona	de	manera	profesional	en	el	presente	y	tiene	una	visión	ambiciosa	hacia	el	futuro.Claudio	Kandel	es	director	general	de	DiSí	Operaciones	Empresariales,	SAPI	de	CV	SOFOM	ENR.	Su	amplia	experiencia	en	el	ámbito	financiero	internacional	ha	consolidado	su	propósito	profesional:	atender	las	necesidades	de	liquidez	de	los	empresarios	para
impulsar	su	desarrollo	por	ser	los	principales	motores	de	la	economía	mexicana.Con	más	de	doce	años	de	presencia	en	el	mercado,	DiSí	Operaciones	Empresariales	(www.disioperaciones.com)	es	una	Fintech	mexicana	que	confía	en	los	empresarios	y	los	apoya	con	factoraje	electrónico	y	crédito	simple	para	que	operen	sus	negocios	con	bienestar
financiero.	Como	CEO	o	dueño	de	negocio,	sabes	que	una	estructura	organizativa	eficiente	es	fundamental	para	el	éxito	de	tu	empresa.	Lograr	un	flujo	de	trabajo	fluido,	evitar	duplicaciones	de	tareas	y	promover	la	comunicación	efectiva	entre	los	equipos	son	aspectos	clave	para	optimizar	tus	operaciones.	Es	aquí	donde	entra	en	juego	el
"funciograma",	una	herramienta	poderosa	que	te	permite	visualizar	y	comprender	la	estructura	funcional	de	tu	organización.	En	esta	entrada,	exploraremos	en	detalle	qué	es	un	funciograma	y	cómo	puede	beneficiar	a	tu	empresa.	¿Qué	es	un	funciograma?	El	funciograma	es	una	representación	gráfica	de	la	estructura	organizativa	de	una	empresa.	A
través	de	diagramas	y	jerarquías,	muestra	las	diferentes	áreas,	departamentos	y	funciones	que	existen	dentro	de	la	organización,	así	como	las	relaciones	y	responsabilidades	que	existen	entre	ellos.	El	funciograma	es	una	herramienta	valiosa	para	comprender	cómo	se	divide	y	coordina	el	trabajo	en	tu	empresa.	Beneficios	del	funciograma	para	CEOs	y
dueños	de	negocio:	Visualización	clara	de	la	estructura	organizativa:	El	funciograma	te	permite	visualizar	de	manera	clara	y	concisa	cómo	se	organizan	los	diferentes	departamentos	y	roles	en	tu	empresa.	Esto	te	brinda	una	visión	panorámica	de	cómo	se	distribuye	el	trabajo	y	cómo	fluye	la	información	entre	los	diferentes	niveles	jerárquicos.
Identificación	de	ineficiencias	y	duplicaciones:	Al	analizar	tu	funciograma,	podrás	identificar	fácilmente	áreas	en	las	que	se	están	duplicando	tareas	o	se	está	produciendo	una	falta	de	comunicación.	Esto	te	permitirá	realizar	ajustes	y	reorganizar	los	roles	y	responsabilidades	para	optimizar	la	eficiencia	operativa.	Definición	de	responsabilidades	y
autoridades:	Mediante	el	funciograma,	podrás	definir	claramente	las	responsabilidades	y	autoridades	de	cada	miembro	de	tu	equipo.	Esto	facilita	la	delegación	adecuada	de	tareas	y	promueve	la	rendición	de	cuentas	en	toda	la	organización.	Planificación	y	toma	de	decisiones	estratégicas:	Al	comprender	la	estructura	organizativa	a	través	del
funciograma,	podrás	tomar	decisiones	estratégicas	informadas.	Podrás	identificar	las	áreas	clave	que	requieren	mejoras,	asignar	recursos	de	manera	más	efectiva	y	anticipar	el	impacto	de	los	cambios	en	la	estructura	de	tu	empresa.	Cómo	crear	un	funciograma	eficiente:	Identifica	los	departamentos	y	áreas	clave	de	tu	empresa.	Asigna	roles	y
responsabilidades	a	cada	uno	de	ellos.	Establece	las	relaciones	jerárquicas	y	de	comunicación	entre	los	diferentes	departamentos.	Utiliza	software	especializado	para	crear	el	diagrama	de	funciograma	de	manera	clara	y	legible.	Actualiza	periódicamente	el	funciograma	a	medida	que	tu	empresa	evoluciona	y	crece.	Conclusión:	El	funciograma	es	una
herramienta	esencial	para	CEOs	y	dueños	de	negocio	que	desean	optimizar	la	estructura	organizativa	de	su	empresa.	Al	visualizar	y	comprender	cómo	se	organiza	el	trabajo	y	se	distribuyen	las	responsabilidades,	puedes	mejorar	la	eficiencia,	promover	una	comunicación	efectiva	y	tomar	decisiones	estratégicas	más	informadas.	No	subestimes	el	poder
del	funciograma	como	un	recurso	valioso	para	el	éxito	de	tu	empresa.	¡Comienza	a	implementarlo	hoy	mismo	y	observa	cómo	transforma	la	forma	en	que	trabajas!


